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MOCIÓN QUE PRESENTAEL GRUPO1s4IIJNTCIPALDE CHA PASASU
DEBATE EN EL PLENODEL AYUNTAMIENTO DE3oDE OCTUBREDE

2009

El Estatutode Autonomía de Aragón consagraque los derechosy libertadesde los
aragonesesy aragonesassonlos reconocidosen la Constitucióny los incluidosen la Declaración
Universalde los DerechosHumanos.

La DeclaraciónUniversalde DerechosHumanos,aprobadapor la AsambleaGenerad

dc Na~ionesUnidas declaraque toda personatiene derechoa la libertad de pensamiento,de

concienciay de religión.

La ConstituciónEspaolagarantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de ies
individuos y las comunidadessin más limitación, en sus manifestaciones,que la necesariapara
e1 mantenimientodel ordenpúblico protegidopor la Ley (art. i6.t) y declaraigualmenteque
ninguna confesión tendrá carácterestatal (16.3) por lo que las instituciones públicas del
Estado Espa~olhan de tenerun carácterestrictamenteaconfesional.Todo ello dentro del

marco general de la igualdad de todos los espa~olesante la Ley, sin que puedaprevalecer
discriminación algunapor razón de nacimiento,raza, sexo,religión, opinión o cualquier otra
condición o circunstanciapersonalo social (artículox~),en línea de la DeclaraciónUniversal
de los DerechosHumanosy la Carta de los DerechosFundamentalesde l~Unión Europea
que establecenla prohibición de toda discriminación,y entre ellas, las religiosas,consagrando

la diversidadcultural, religiosa y lingüística.

Considerando que el Cementerio Municipal de Torrero es un equipamiento
municipal, propiedaddel Ayuntamiento de Zaragoza(administraci6npública sometida al

• bloque de la constitucionalidad), ha de ser igualmente aconfesional en su normativa,
estructuray funcionamiento.

Sin embargo,pasadosya treinta y un aos desdela aprobaei6nde la Constitución,aún
existenen el Cementeriomunicipal de Torrero normas,costumbresy elementospoco o nada
acordescon el ordenamientoconstitucional,de lo quedebederivarsesu urgenterevisión y su

plenaadecuacióna la realidadde un Estadoplural y democrático,regidopor la Constitución
de 1978.

Por todo ello, e1 Grupo Municipal de ChuntaAragonesistaen el Ayuntamiento de

Zaragozapresentala siguiente
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El Plenodel Ayuntamientode Zaragozainsta al Gobiernode la Ciudada:

i°~~ Derogar el Reglamento del Cementerio de Torrero, - aprobado por

Ayuntamiento en Plenodel 30.03.1938 y Publicadoen el BOP de

n°.- Redactar un Reglamento acorde al principio de aconfesionalidad de las

institucionesdel Estadoy al principio de igualdaden derechos,obligacionesy oportunidades

declarados en la Declaración de Derechos Humanos, la Carta de ios Derechos

Fundamentalesde la Unión Europea,la ConstituciónEspaFiolay el Estatutode Autonomía

de Aragón. •
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